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Santa Fe, 24 de mayo de 2022 

 

  VISTO el Expte. CD Nº 048/2022, caratulado: Designación Dtor. UDB 

Física, en Dpto. Materias. Básicas, iniciado por la Secretaría Académica de esta 

Facultad Regional, y 

 

  CONSIDERANDO: 

Que según Ord. Nº 577, “Régimen de Organización de la Cátedra”, 

corresponde al Consejo Directivo designar a los Directores de las Unidades Docentes 

Básicas, de acuerdo a la propuesta del Consejo Departamental.  

 

Que por Res. Decano Nº 1263/2021, refrendada por Res. CD Nº 

096/2022, se designó a los Directores de Unidades Docentes Básicas del mencionado 

Departamento. 

 

Que el Consejo Departamental Materias Básicas, en su 2ª Reunión 

Ordinaria del corriente año, aprobó la propuesta de designación de un nuevo Director 

de la Unidad Docente Básica Física. 

 

  Que el motivo de tal propuesta, obedece a que el actual Director de la 

mencionada UDB, Ing. Carlos José SUÁREZ, ha asumido como Secretario 

Administrativo e Infraestructura de esta Facultad.  

 

  Que la Comisión de Interpretación de Normas y Reglamentos, avala la 

propuesta.  

 

  Por ello, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- Modificar el Art. 1º de la Res. Decano Nº 1263/2021 y designar al 

Ing. Esp. Fabián Rodolfo GON, DNI 16.948.300, Legajo UTN Nº 58474, como 

Director de Unidad Docente Básica Física, dependiente del Departamento Materias 

Básicas, a partir de la fecha de la presente resolución y hasta la finalización del 

mandato del Director del Departamento Materias Básicas. 

 

ARTÍCULO 2º.- Establecer que el citado docente cumplirá dicha función en el marco 

de su cargo de Profesor Adjunto Regular dos dedicaciones simples de la Unidad 

Docente Básica Física, por lo que la presente designación no genera erogación 

presupuestaria. 

 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Comuníquese. Archívese. 
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